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Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a lo solicitado por el señor apoderado en el escrito que 

antecede, y con el fin de que el expediente obre en el proceso que se 

adelanta en el Juzgado séptimo (07) Laboral del Circuito de Medellín, 

en el cual se está solicitado la Pensión de Sobrevivientes para JORGE 

IVAN GIL BUITRAGO, a quien mediante providencia de fecha 18 de 

agosto de 2022 se le asigno como APOYO JUDICIAL, a la señora MARÍA 

EUGENIA BUITRAGO VILLADA, se accede a lo solicitado por el citado 

abogado, así las cosas por la SECRETARIA del DESPACHO procédase de 

conformidad y realice dicho envió al correo, 

ohidalgoyabogados@gmail.com  

 

CÚMPLASE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
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